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PRESENTE

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema de Acceso a la
Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha II de agosto de 2014, Y con fundamento en el numeral
TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Acceso a la Información Pública, Acceso,
Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de
Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios, se emite el presente Oficio de Respuesta:

INFORMACiÓN SOLICITADA

"Recientemente entro en vigor el programa doble hoy no circula supuestamente por un interés ecológico.
Tengo la impresión de que la mala calidad de aire es porque las autoridades no aplican adecuadamente los
programas por lo que solicito:

- La relación de todo el parque vehícular que tienen a su cargo
- El último certificado de verificación o rechazo de emisión de contaminantes con el que se cuente, aunque
no sea el vigente, pero sí que sea el último para cada vehículo." (Sic)

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, I I Y 40 Fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Servidor Público Habilitado de la
Dirección General de Administración y Servicios de esta Secretaría informó lo siguiente:

a la precisión anterior, se hace entrega de la relación del parque vehicular de la Secretaría de Seguridad
ana así como copia simple en archivos PDF de los certificados de aprobación de verificación de cada

Atendiendo lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, así como por el numeral 4.18 del Reglamento de la Ley de referencia, los
sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos,
tal como se encuentren en estos, no estando obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar
investigaciones, lo cual no implica en ningún momento incumplir con sus responsabilidades de Ley.
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uno de ellos, correspondientes al primer semestre del año 2014, documentos que son los vigentes, en
atención a que recientemente inició la programación correspondiente al segundo semestre.

Finalmente, no omito señalar a Usted que algunos de los documentos adjuntos a la presente respuesta,
muestran cierta ilegibilidad, razón por la cual aquellos que Usted considere poco visibles o inentendibles, se
ponen a su disposición para su consulta directa en las oficinas que ocupa la Unidad de Información de este
Sujeto Obligado, sitas en Paseo Fidel Velázquez y 28 de Octubre, sin número, colonia Vértice, Toluca, Estado
de México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, durante los cinco días hábiles
posteriores a la notificación de la presente respuesta.

En caso de utilizar esta información deberá citarse la fuente original, de conformidad con lo establecido por
la Fracción VIIIdel Artículo 14 de la Ley Federal del Derecho de Autor.

De no satisfacerle la respuesta, podrá inconformarse con el Recurso de Revisión en los términos previstos
por los artículos 70, 71 Y72 de la Ley en la materia.
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